
Procedimiento Civil, para 

el efecto por Secretaría 

entréguese el correspon- 

diente extracto.- Agréguese 

a los autos los documentos 

adjuntos.- Tómese en cuen- 

ta el casillero judicial que 

señala la parte actora y la 

autorización que da a su 

abogado defensor.- Citese y 

Notifíquese.- 

f) Dr. Carlos Fernández 

Idrovo : 

JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Lo que llevo a su conocí- 

miento para los fines de ley, 

previniéndoles de la obliga- 

ción que tiene de señalar 

casillero judicial para sus 

posteriores notificaciones.- 

Quito, 4 de Diciembre del 

2007.- Certifico. 

Lcdo, Fernando Naranjo 

Factos 

Secretario 

Hay un sello 

AR/63373/cc 

  

EXTRACTO DE 

CITACIONES 

A: MARCO RICARDO 

DUEÑAS VALENCIA 
Le Hago Saber: Que dentro 

del juicio Divorcio No. 243- 

R-2006 seguido por el DR. 

JAVIER MIGUEL SANCHEZ 

HOLGUÍN, en su calidad de 

Procurador Judicial de Rosa 

Adelaida Pesantes Paucar 

contra MARCO RICARDO 

DUEÑAS VALENCIA, se 

encuentra lo siguiente: 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

Que declare disuelto el vin- 

culo matrimonial existente 

entre: ROSA ADELAIDA 

PESANTES PAUCAR y 

MARCO RICARDO DUEÑAS 

VALENCIA, 

AUTO INICIAL RECAIDO: 

INDETERMINADA. 

Lo que comunico a usted 

para los fines de ley, pre- 

viniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casi- 

Hero judicial para futuras 

notificaciones dentro de los 

veinte días posteriores a la 

tercera y última publicación 

caso contrario será tenido o 

declarado rebelde.- 

Guayaquil, 05 de Noviembre 

" del 2007.- 

Existe firma y sello. 

A.P./32575/k.m. 
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LA SECRETARÍA DEL 

JUZGADO PRIMERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN QUITO, AL 
SEÑOR MANUEL BENJAMÍN 

AYAVACA LUNA y al público 

en general les hago conocer 

la siguiente: 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: LUIS ALFREDO 

IZA GUANOTASIG y ZOILA 

MARGARITA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: MANUEL 

BENJAMÍN AYAVACA LUNA 
CAUSA: ACOGIMIENTO 

FAMILIAR No. 2985-2007 

CUANTÍA A 
INDETERMINADA 

JUEZ PRIMERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN QUITO 
PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA. QUITO, 16 

de Noviembre del 2007, 

las 15h21.- VISTOS.- Ávoco 

conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo 

realizado a este juzgado 

en la oficina pertinente.- 

La reclamación es clara, 

precisa, completa y reúne 

A A o TA e 

co) | ACRE3NA | 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
-  BIOPRONEC CIA. LTDA. 

La compañía BIOPRONEC CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 14/Noviembre/2007, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, medi- 

ante Resolución 07.0.1J,005226 de 26/Diciembre/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 Número de 
Participaciones 3.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ES 
DEDICARSE A LA PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
PRINCIPALMENTE DE: PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS, — HIGIÉNICOS, . ÓPTICOS, 
VETERINARIOS, AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS, 
FORESTALES EN GENERAL Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ESTOS PRODUCTOS...... 

Quito, 26/Diciembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPANIAS 
AC/58310M     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA:DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
- KAMSEGP CIA. LTDA. 

La compañía KAMSEGP CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 04/ 
Mayo/2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 07.Q.1J.004380 de 
31/Octubre/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Par- 

ticipaciones 100 Valor US$ 100,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 

CION DE SERVICIOS DE PREVENCION DEL DEL!- 

TO, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR DE LAS 

PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS;....  * 

Quito, 31/Octubre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
"JURIDICO DE COMPANIAS 

AC/58313m   
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